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SOL·LICITUD PARTICIPACIÓ EN EL PROCÉS DE SELECCIÓ PER A LA PROVISIÓ EN PROPIETAT D’UNA PLAÇA D’OFICIAL/A DE POLICIA LOCAL DE L’AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
 PEL TORN DE PROMOCIÓ INTERNA 
_____________________________________________________________________
DADES DE LA PERSONA SOL·LICITANT:
Nom i cognoms / raó social 


         DNI/ NIE/ NIF      
_____________________________________________________________________
DADES DE CONTACTE:
Telèfon




Correu electrònic
_____________________________________________________________________
DADES A EFECTE DE NOTIFICACIÓ: 
Nom de la via






número
_____________________________________________________________________
Codi Postal  -    Municipi


Província


País
_____________________________________________________________________
 Autoritza la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent. 
(Rebrà avís de posada a la seua disposició de la notificació al correu electrònic indicat, i podrà recollir-la a la seua carpeta ciutadana, acreditant la seua identitat mitjançant certificat electrònic vàlid)
_____________________________________________________________________
EXPOSE:
1.- Que tinc constància de la convocatòria de l’Excm. Ajuntament de Muro de Alcoy per a la provisió en propietat d’una plaça d’oficial/a de policia local, vacant a la plantilla de l’Ajuntament i inclosa en la oferta d’ocupació pública de 2022, publicada al BOE nº 55, de 6 de març de 2023, a cobrir pel torn de promoció interna.
2.- Que reunisc tots i cadascún del requisits exigits en les bases de la convocatòria, en concret els de la base tercera, per accedir al procés de selecció. 
3.- Declare expressament no haver sigut suspès ni inhabilitat en ferm per a l’exercici de les funcions públiques.
4.- Que en cas de ser designat per a ocupar la plaça, em compromet a jurar o prometre en consciència i pel meu honor, a complir fidelment les obligacions del càrrec, amb lleialtat al Rei, i guardar i fer guardar la Constitució com a norma fonamental de l’Estat. 
_____________________________________________________________________
SOL·LICITE:
Ser admés/a per a prendre part en el procés de selecció.
_____________________________________________________________________
DOCUMENTACIÓ QUE S’ACOMPANYA: 

 Còpia del document nacional d’identitat

 Còpia de la titulació exigida en les bases de la convocatòria 

 Declaració responsable autobaremació de mèrits  (Annex) 

 Documentació acreditativa dels mèrit al·legats 
_____________________________________________________________________
Consentiment i deure d’informar als interessats sobre protecció de dades 
 He estat informat de què aquesta entitat tractarà i guardar les dades aportades en la instància i en la documentació que l’acompanya per a la realització d’actuacions administratives.
Informació bàsica sobre protecció de dades
Responsable: 
Ajuntament de Muro de Alcoy
Finalitat: 

Tramitar procediments i actuacions administratives
Legitimació: 

Compliment d’una missió realitzada en interés públic o en 



l’exercici de poders públics atorgats a aquesta Entitat. 
Destinataris: 

Se cediran dades, si escau, a altres Administracions Públiques i 


als encarregats del tractament de les dades. No hi ha previsió de 


transferència a tercers països.  
Drets: 


Accedir, rectificar i suprimir les dades, així com altres drets, tal 


com s’explica en la informació addicional.
Informació 
addicional: 

Pot consultar la informació addicional i detallada sobre Protecció 


de Dades en la següent adreça:


           https://vilademuro.sedelectronica.es/privacy
_____________________________________________________________________
 PRESTE EL MEU CONSENTIMENT perquè l’entitat realitze consultes de les dades del sol·licitant/representant a través de la Plataforma d’Intermediació de Dades i altres serveis interoperables. 
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En                                                     , el 
SR. ALCALDE-PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
ANNEX
FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO 
DATOS PERSONALES 
	Datos personales

	APELLIDOS Y NOMBRE
	DNI

	
	


De acuerdo con el Anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, se establece el siguiente baremo para la valoración de los méritos en los concursos para la provisión de plazas de los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana por cualquier procedimiento en el que el concurso de méritos intervenga como parte integrante del proceso de selección:
1. SERVICIOS PRESTADOS (Se otorgará un máximo de 12 puntos)
a) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como funcionario de carrera de la policía local en cualquier categoría de Policía Local de la Comunitat Valenciana: 0,084 puntos. 
b) Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como auxiliar de policía o agente de movilidad urbana: 0,025 puntos. 
La fecha de referencia para hacer el cómputo de este apartado es la de la finalización del plazo para presentar la solicitud de instancias. 
	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Administración Pública
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


2. TITULACIÓN ACADÉMICA (Se otorgará un máximo de 5 puntos)
a) Por titulación académica oficial correspondiente al Nivel MECES 1 (Técnico Superior): 1 punto 
b) Títulos propios universitarios, relacionados con las áreas de policía, seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de género, diversidad sexual y de género, delitos de odio y formación sanitaria relacionada con la función policial, con carga lectiva mínima de 1.800 horas, y una duración mínima de tres cursos académicos: 2 puntos  
c) Por titulación académica oficial correspondiente al Nivel MECES 2 (Grado): 3 puntos
d) Por titulación académica oficial correspondiente al Nivel MECES 3 (licenciatura,ingeniería superior, arquitectura o máster): 4 puntos
e) Por titulación académica oficial correspondiente al Nivel MECES 4 (Doctorado): 5 puntos 
Se valorará conforme a la puntuación correspondiente prevista en el apartado 2.2 la posesión de una titulación académica de nivel superior al exigido para el ingreso en la categoría a la que se accede, o de una segunda de igual nivel, siempre que no sea la utilizada para el ingreso en dicha categoría. La valoración como mérito de un título implica que no se valoren los de nivel inferior necesarios para su obtención. 
Se asignarán los puntos según lo establecido anteriormente, teniendo esta puntuación el carácter de única, valorándose únicamente la más alta que se acredite con independencia del número de titulaciones valorables de que se dispusiera. 
	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Titulación Académica Oficial
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


3. CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS (Se otorgará un máximo de 5 puntos)
3.1 Conocimientos orales y escritos en Valenciano (Se otorgará hasta un máximo de 4 puntos)
Se valorará el conocimiento del valenciano según los niveles especificados en la Orden 7/2017, de 2 de marzo, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la cual se regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos de valenciano de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, o declarados equivalentes por el anexo de la citada orden, el personal examinador y la homologación y la validación de otros títulos y certificados, de la siguiente forma: 
1. Certificado de nivel A1 de conocimientos de valenciano: 0,5 puntos.
2. Certificado de nivel A2 de conocimientos de valenciano: 1 punto
3. Certificado de nivel B1 de conocimientos de valenciano: 1,5 puntos.
4. Certificado de nivel B2 de conocimientos de valenciano: 2 puntos.
5. Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano: 2,5 puntos.
6. Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano: 3,5 puntos.
Debe valorarse solamente el certificado que corresponda al nivel más alto aportado por la persona interesada (excepto en caso de que sea un requisito para participar en el concurso el estar en posesión de un determinado nivel de valenciano, caso en que el nivel de valenciano aportado como mérito debe ser superior al exigido como requisito). 
En el caso de aportarse los siguientes certificados: - Certificado de conocimientos de lenguaje administrativo, - Certificado de capacitación técnica de corrección de textos, - Certificado de capacitación técnica de lenguaje en los medios de comunicación. La puntuación se acumula, con una puntuación de 0,50 puntos por cada uno de ellos, a la del certificado de nivel de valenciano que se acredite. 
	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Certificados Oficiales
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


3.2 Conocimientos de idiomas no nacionales (Se otorgará hasta un máximo de 1 punto)
Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de la lengua española, según los niveles especificados, y se acreditará documentalmente mediante títulos, diplomas y certificados expedidos por las escuelas oficiales de idiomas, por las universidades españolas que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de Lenguas de Educación Superior (ACLES), así como todos aquellos indicados en el anexo del Decreto 61/2013, de 17 de mayo, del Consell, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Valenciana, teniendo en cuenta sus modificaciones posteriores por orden de la Conselleria competente en materia de educación. 
Únicamente se valorarán los certificados correspondientes a dos idiomas distintos. Por cada idioma se valorará la puntuación más alta que se obtenga conforme al siguiente cuadro: 

	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Certificados Oficiales
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


4. CURSOS DE FORMACIÓN (Se otorgará hasta un máximo de 15 puntos)
Sólo se valoran los diplomas o certificados de cursos y actividades formativas impartidos por el IVASPE, o que tengan la condición de concertados u homologados por este. 
Con respecto a la formación en línea y a distancia, solo se valora la que imparta y homologue el IVASPE. 
En este apartado también se valora la impartición de cursos de acciones formativas relacionadas con las funciones propias del puesto al que se acceda en centros formativos oficiales, acreditada mediante un certificado en el que conste el curso, las horas (o créditos) y las materias que se han impartido, de los títulos, cursos, o actividades formativas que se recogen en los apartados de este anexo, y con las puntuaciones que en ellos se indican. 
Acciones formativas relacionadas con el área profesional: Se valoran para cada puesto de trabajo las acciones formativas, siempre que estén relacionadas con las funciones propias del puesto al que se accede. En concreto, solo se valoran los cursos referidos a las áreas profesionales de policía, seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de género, diversidad sexual y de género, delitos de odio y formación sanitaria relacionada con la profesión de policía local, de acuerdo con los criterios que se indican a continuación: 
Cuando se trate de asistencia a jornadas, conferencias, seminarios o acciones formativas impartidas por el IVASPE o con su colaboración, cuyo número de horas no llegue a 20, se sumará el número de horas de los certificados aportados y se computarán de la siguiente forma: 
a) Por cada certificado de aprovechamiento: 0,005 puntos por hora. 
b) Por cada certificado de asistencia: 0,0025 puntos por hora. 
c) Por cada certificado de impartición de cursos: 0,0075 puntos por hora.
Cuando se trate de cursos de mínimo de 20 horas, se aplicará la siguiente tabla: 
	Número de Horas
	 Asistencia
	Aprovechamiento

	De 20 a 50
	0,25
	0,5

	De 51 a 100 
	0,5
	1

	De 101 a 150
	0,7
	1,4

	De 151 a 200
	0,9
	1,8

	De 201 a 250
	1,15
	2,3

	Más de 250
	1,4
	2,8


Los cursos organizados e impartidos por el IVASPE, realizados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Resolución de la Dirección General de Interior de 24 de marzo de 1995, sobre Cursos de Formación impartidos por el IVASP (10.04.1995), así como los realizados por el Ministerio del Interior, u otros Ministerios o Consellerias relacionados con la función policial u organismos análogos, escuelas de policía de las corporaciones locales o de comunidades autónomas ambas expresamente reconocidas por el IVASPE, se valorarán en todo caso con la puntuación correspondiente al diploma de asistencia. 
Con respecto a los cursos o actividades expresados en créditos, se entiende que cada crédito equivale a 10 horas, o 25 horas en el caso de que se indique expresamente en la certificación, que se trata de créditos ECTS. 
No se valora la formación que constituye una parte de los cursos básicos de formación inicial, ni los cursos de ascenso o capacitación, ni los correspondientes al periodo de prácticas. Tampoco la de los cursos de capacitación para acceder a cualquier categoría de las fuerzas o cuerpos de Seguridad. Tampoco se valora la formación repetida, a menos que se evidencie un cambio sustancial en el contenido. 
	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Cursos, jornadas, conferencias, seminarios, etc.
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


5. PREMIOS, DISTINCIONES Y CONDECORACIONES (Se otorgará hasta un máximo de 2 puntos)
La valoración de los premios, distinciones y condecoraciones, se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
Por cada condecoración o distinción de las previstas en la normativa de la Generalitat Valenciana: 
a) Condecoraciones al Mérito Policial: 1 punto. 
b) Condecoraciones a la Dedicación a la Función Pública Policial: 0,75 puntos. 
c) Felicitaciones públicas: 0,25 puntos.
Deben acreditarse mediante un certificado expedido por la conselleria competente en materia de coordinación de las policías locales. Por condecoraciones concedidas por otras Administraciones Públicas, distintas a las anteriores, como reconocimiento a la loable, extraordinaria y meritoria actuación policial a título individual, 0,25 puntos por cada uno de ellos. 
Si la condecoración es concedida a título colectivo la puntuación será de 0,15 puntos para cada uno de ellos. Por premios, distinciones, felicitaciones o menciones concedidas por otras Administraciones Públicas como reconocimiento a la loable, extraordinaria y meritoria actuación policial a título individual, 0,05 puntos por cada uno de ellos. 
	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Premiso, distinciones y condecoraciones
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


6. OTROS MÉRITOS (Se otorgará hasta un máximo de 1 punto)
La asistencia a conferencias, jornadas, seminarios y demás actividades formativas relacionadas con la actividad policial y organizadas por una institución o administración pública, debidamente acreditada y no valorada en los apartados anteriores, se valorarán a 0,10 puntos por actividad hasta un máximo de 0,5 puntos. La intervención como ponente en conferencias y seminarios relacionados con la actividad policial, y reconocida por el IVASPE, se valorará también hasta un máximo de 0,5 puntos. 
Las publicaciones relacionadas con la función policial se valorarán a 0,10 puntos por publicación hasta un máximo de 0,5 puntos. 
	A cumplimentar por la persona aspirante 

	A cumplimentar por el Tribunal 

	
	Otros méritos
	 Nº meses
	Puntuación
	Puntuación asignada
	Causa de no valoración

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	 TOTAL:
	
	
	


Los méritos no relacionados en la Tabla de Autobaremación no serán tenidos en cuenta, aunque se haya aportado documentación acreditativa del mérito. 
Se cumplimentarán tantas líneas como méritos se aleguen. Si no hubiera suficientes líneas, se presentará este documento tantas veces como fuera necesario. 
La persona abajo firmante DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
Que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en caso contrario las responsabilidades a que hubiera lugar. 
Que es conocedor/a de que la documentación acreditativa de los méritos alegados se aportará, una vez finalizada la fase de oposición, dentro del plazo y forma que establezca el Órgano Técnico de Selección, para las personas aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición. 
En ______________, a____ de ______________ 2023 
Fdo._________________________ 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Ayuntamiento de Muro de Alcoy
P0309200D - Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alicante. Tfno. 965530557

